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..-.jr9la,. oficio s/N, ingresado con Documento sITRA GADDMQ-AZC-DAF-2019_1368_E,
de 18 de noviembre de 2or9; olicio s/N, ingresado con Documento sITRA GADDMe_Azc_DAF-2019-r370-E, de l8 de noviembre de 

-oro; y, oficio SITRA upsJ-2019_0657_oF, de03 de diciembre de 2019, el Lcdo. Byron Encalada saravia, presidente del comité pro
Mejoras ncarapungo Libre y Seguro'; el señor Giovanny cevallos, presidente del Comtecentral Pro Mejoras "carapungo"; y, el Dr. Nelson José Efraín Mardonado Echeverría,Director Unidad Patronato Municipal San José, solicitan se firme un convenio de uso yAdministración del predio s30os2, para la ejecución de varios proyectos, ar respecto:

ANTECEDENTE§:

con Informe Técnico código: AZCA-DGT- 2ol9-oo1, de fecha 13 de diciembre de 2019, laIng' cristina lzquierdo, Directora de Territorio Administració n 7-onalcalderón, presenta elinforme en el cual entre otros detalla los bienes inmuebles construidos en el predi o 320052,
--'n3¡ifilando sus linderos generales, indicando que er concejo Metropolitano de euito, ensesión de 0l de febrero de 2ooz, resorvió entregar en comodato , a favor der patronato
Provincial de Pichincha sobre un área de gg9m2, dentro del predio 3200s2, en un prazode 10 años, contrato que se encuentra fenecido, sin embargo er Arq. patricio serrano,Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles solicitó critio técnico y legal,favorable o desfavorable, respecto a la entrega en comodato de las áreas que se encuentraocupando Misión pichincha en er inmueble en mención; concluye señalando que el predio32oo52 de dominio del Municipio der Distrito Metropolitano de euito, con uso der suero:equipamiento, destinado a la implantación y desarrollo de actividades para los serviciossociales de educación, cultura, salud, bienestar social, recreativo, deporuvo y culto;públicos de seguridad, administración pública, servicios funerarios, transporte,infraestructura y equipamientos especiales, recomendando incruir en el proyecto deconvenio de Administración y uso el mantenimiento a la infraestructura existente, que

ú*ry



dbido a las condiciones normales de exposición presenta d"::ti:to 
_y_ 

afectaciones como

.trmedad, oxidación "., ""*"*r" 
metálica, ,"i ri.r. masillad-o^ en-pisos y paredes'

,untura en fachadas,, fi;;;;;;". para la "oti"it 
a del predio 32OO52 se emite criterio

écnico FAVORABLE toda vez que presenta un proyecto paá utilización de todas las áreas

le infrae structura del Predio'

' 
'ecibido 

en la Dirección Jurídica con fecha O3 de enero de 2O2O 
'

]* "^Tj;il; T:'*f 
t.;;;;; 

^guilar, .oirecto,. 
d" Gesüón Participativa de ra

{d.-inistració n Zonal""'O"t3' O"sJnta el informe en el cual en cuanto al proyecto del

covté Pro Mejoras ""*;;;;;;iu-* v s"s"tt"' recomienda y concluye: "se debe tomar

encuentáalosgruposiel""diferentesorganizacionessocialesqueseencuentran
actualmente en Ia casa;r;;;, para no excluirlos e involucrarlos dentro de la ejecución

áeestenuevoproyectopafabeneficiodelacomunidaddecarapungo;considerarmedidas
ireventivas para el tema de seguridad, y" qr" se presenta un alto índice por la

delincuencia, drogas , ..üO 
"Or"i.nal 

establecer horari,os y tiempos para el buen uso de

la casa comunal, o^." 
""iriá-"onflictos 

con el uso de las instalaciones; el comité Pro

mejoras "Caraprr,,go l'iutl"'v ;"goto'' "ot' "1 
objeto de obtener el convenio de administración

v uso de la casa **'"ti i" p?t"""t"do varios proyectos que lueso d¡ ser analizados' son

"FecflSLES ¿" ...llr"rto" v" or" todos están o.i".ttrdo" a mejorar la convivencia de ios

moradores Y usuarios" '

En cuanto al Proyecto presentando por el Comité Central Pro Mejoras "Carapungo"'

reforido informe señala en 1o pertinente que: el proyecto Presentado indica que va a segLrlr

eJ'..-".rtado las mismas actividades que Ya estaban realizando anteriormente con las

diferente s org anlzacione s' En las salas de Uso Múltiple que indican en el proYecto de igual

manera no especÍfica el lugar o sitio a requerir, d'onde van a dar uso a la sala de velaciones,

sala de caPacitaciÓn, sala de exPosiciones, sala de eventos culturales; y que Para ello se

debía estiPular como 1o van a eJecu tar tanto económico como social; y, con resPecto a los

parqueaderos desean esta afea para benefrcio de los adultos mayores, imPlementar átea

verde, desarro llar actividades, aeróbi cos, bailo teraPia además del club de bastoneras; Por

1o que concluYe que al ser un ProYecto social se debe describir, detallar Y Puntualizar las

actividades de cada plan de trabajo a re aliza¡ con cada una de las organizaciones Y de los

que quieran hacer Lrso del bien, además se debe indicar el número de Personas

beneficiadas juntame nte con sus objetivos planteados Para la óPtima administración del

bien; se debe tomar en cuenta a las organizaciones o asocla-clorres que no se encuentran

dentro del Comité Para no excluirlos e involucrarlos d.entro de la ejecuciÓn de este proyec

para beneficio de la Comunl dad CaraPuogo, además de reunir con características que

unp lan social entre los cuales tenemos ser flexible, abierto, desce ntra1rizado, participativo

auto gestionado, interdisciPlinario; y por úlümo sr'I'glere algunos cambios e in

detallado de las acciones a realizar en cada rtna de las orgarlrzaciones, a fin de de

el

cremen
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¡ú
el nivel de impacto que va a tener con la comunidad, además deberá indicar er sitio, ,.'.(o espacio y descripción amplio y enfocado a incruir a Ia totalidad de Ia comunidad, por loque concluye que el proyecto ilO ES FACTIBLE.

Finalmente en cuanto al proyecto presentado por unidad patronato san José, en lopertinente recomienda y concluye: Ei proyecto presentado üene como fina-lidad beneficiara la parroquia de carderón sector de croprrrgo, ra cual permitirá albergar a más de dosmil beneficiarios directos y de diferentes grupof y edades quienes podrán ser partícipes deservicios que ofrece la unidad Patronato ttarrrri"ipd san ;ose y 
"".,.i"io" 

¿. apoyo medianteconvenios realizados con universidades, empresas privadas y públicas, quienesrespaldarán los cinco diferentes ejes de gestión (recreativo, fármativo, productivo,preventivo y cultural); que el proyecto tiene cÁo objeto desarrollar las capacidades de laspersonas en el Distrito Metropolitano de Quito, busca generar .sp^"io" de encuentro,
.-. iálogo y ejecución de iniciativas recreativas y/o culturales, p.ogr.*áti"as, participativascon otros actores y grupos sociales , generando ,rr. 

"p.o*irrr"Iio' irrt"rg.neracional demanera intencional y solidaria, para plantear nuevos retos y lograr mayores espacios departicipación y convivencia entre beneliciarios del proyecto; que además pretende impulsarun espacio de acogida di-urna para adurtos mayores en situación de vurnerabilidad, paraque sean partícipes de las diferentes actividades y servicios que promueve la unidadPatronato san José como: servicios para personas con discapaciáad, promoción y enfoquede género, actividades recreativas, lúdicas y sarudabres, por ro que concruye que laspropuestas contemplan criterios apegados a las necesidades y demandas que el sectorrequiere y que sus pranes de trabajo junto con sus acüvidades dan un nuevo enfoque deluso del bien inmueble, lo que beneñciará a ros moradores del sector por lo que concruyeque eI Proyecto casa de las Diversidades con énfasis en la atención diurna al Adulto Mayores FACTIBLE.

r-)Rtr[ATM APLTCABLE:

El Art. IV-6.22, de ra ordenanza Municipal 001, sancionad a er 29 de marzoder 2019, quecontiene el código Municipal para el Distrito Metroporitano de euito, señara: ,Er concejoMetropolitano podrá. autorizar la elebración de coNWNIos DE ADMINISTRA)IóN y usoMULTIPLE DD AREAS RECREATruA§ CÁSAS BARRIALES Y COMT]NALES DEL DISTRITOMETRoP1LITANo, coniuntamente suscritos con.' ligas parroquiales, barriates, comités promejoras, juntas panoquiales g organizaciones de la amin;aaa, an¡untamente con laAdminístración Zonal Metropolitana respectiua".

El Art. IV-6.23, de la misma ordenanza, En cua,to ar prazo de ros convenios señala queno podrá exceder de cinco años, el mismo que podrá ser renovado o no, según eI buen uso



tenimiento del área,las condiciones del convenio y el trámite previsto en el presente

Art. N-6.25, Ibídem, en 1o pertinente dispone:

los beneficiarios Presenten una so

Previa
licitud ante la Administr

la suscriPción del Convenlo' se

ación Zonal

spondiente. Con la solicitud se deberá acred itar la Personería juridica' Iaquer1ra que

sentación legal y I o rePresentacrón o nombramien to de la organizaciÓn a la que

rtenece, documentos que se adjuntará al pedido.

Elr.-..rt. IV-6.26, Ibídem, señala: "La suscriP ciÓn del conuento se efectuard a¡tte la

AdministraciÓn Zanal corre sP ondiente, qtt ien lleuará. un registro de los mismos Y remitirduna

para" corLoclm iento Y registro de este actterd,o a la Proct'traduría MetroPolitana, a la

MetroPolitana de GestiÓn de Bie nes Inmuebles, a la DirecciÓn Metropolitana de

g a la Dirección MetroPolitana de C atastro'

Elseguimi'ento,controlgcumptimientodeestosconuenios'anrespondealaAdministración
zonal en donde se enstentreLcafizada el área recreatiua, an quien se sascribirá el mi'smo''

ElArt.IV-6'27,Ibídem,enreferenciamalusoodeteriorodelasinstalacionesentregadas,
enlopertinentedispone:Lose1¡aliosrecreativosqueseentreguenmedianteelConvenio'
nopodránserdestinadosoutilizadosenpropósitosdiferentesalacordadoenelconvenio;
además en caso ¿" *", ,". ,/o deterioro de las mismas, o incumplimiento de 1o estipulado

en el convenio, ra edmini"ita"i¿" Zonal rcspectivi inf:rm11^11 t*:lt particular a la

c=.risión competente ;;;;;" de propiedad municipar y espacio público para que se

adopten los correctivos del caso p se dé por terminado el convenio'

ElArt.IV.6.28,Ibídem,señala"Deesastirantrouersiasenlaalminí,straciónyusodela,s
Areas Recreat¡uo", co"o Áln¡ales g comunales, la Administraaón zonal correspondiente

laspondrdenmnsideraciónd.elaComisióncompetenteenmateriadepropiedadmuniapal
'i g espacío púbtieo, quien eleuará su dictamen io'a ano"i*iento g resoluaón del Concejo

MetroPolitaruo" '

ANÁLISIS:

De Ia revisión de los antecedentes se dePrende que: el bien inmueble Predio 32OO52, en el

que entre otros se encu'entra una Casa Comunal Y varias instalaclonesque según cada

uno de los informes Presentados' consta castrado a nombre del MuniciPio del Distrito

MetroPoli tano de Quito, con u'n area de suPer{icie total de 4.477 ,3Am2, según escn

4.584,34rn2, según área gtáfica, especificando el estado actual de las áreas construidas;

la evaluaciÓn del ProYecto y la factibilidad de celebrar o no el convenro sln especifi

plaao; concluYendo que es factible la entrega median

del bien inmueble según 1os proyectos propuestos'
te Convenio de Uso Y Adminis tracro

tura Y
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Los interesados han presentado en originales los documentos con los que acred,itan(personerÍa jurídica, la representación legal y/o representación o nombramiento de laorganización a la que pertenecen, a excep.ió., áeI Comité Central pro Mejoras "Car"purrgo,que presenta documentos en copias simples; documentos estos quá rormaran paite
integrante del Convenio.

Una vez cumplidos estos requisitos, el convenio se efectuará ante Ia Administració n Z-onal
correspondiente, quien. además deberá encargarse del control y cumplimiento de este
convenio, de su respectivo registro; y, emitirá una copia a la Produraduiía Metropolitana,
a Ia Unidad de Gestión de Bienes Inmuebles, y a la Dirección Metropolitana de Catastro.

Las á¡eas que se entreguen mediante este convenio, no podrán ser destinadas o utilizadas
para ñnes diferentes a los que no se hayan acordado en-el convenio.

an.caso de mal uso y/o deterioro de las instalaciones ent¡egadas o incumplimiento de lo:zsüpulado en el convenio, la Administración Zonal respectiva, informará del parücular a
la_ comisión competente en materia de propiedad muáicipal y espacio púbfiáo para que
adopten los correctivos del caso o se dé por terminado el cónvénio.-

Por lo expuesto, esta Dirección Jurídica, emite cRrrERro LEGAL FAVORABLE, aI
rCqUErifniCNtO dCI CONVCNiO DE ADMINISTRACIÓN Y USO MULTIPLE DE ARúj,AS
RECREATNA§ CASAS BARRIALES Y COMUNALES DEL DISTRITO METROPOLÍTANO
previo el cumplimiento de las recomendaciones, observaciones y procedimientos antes
indicados.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Adjunto expediente completo en original.

Atentamente,

Dra. VO

DIRECTORA ¡unÍucA Azca

Elaborado por: Dr. Freddy Corral r(
Aprobado Por: [*

03-0 r -2020
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COIÍVETYIO I'E áDUIIYISTRACTóN Y USO MULTIPLE »P ÁNUES RECRTATIVAS,CA§AS BARRIALE§ Y COMT'TYALES DEL DISTRITO, EITTRE COU¡TÉ PRO ME.,ORAS..CARAPI'N(X) LIBRE Y SEGURO' Y ADTIINISTRACTó¡Y ZOTY§, UUNICIPIO DEL

DTSTRITO METROPOLITANO DE QrrrTo
o3-ot-2o/20

-,Ít11"i* oficio s/N, ingresado con Documento sITRA GADDMe-AZC-DAF-2019_1368_8,
de l8 de noviembre de 2or9 olicio s/N, ingresado con Documento sITRA GADDMe_Azc-DAF-2019-1370-E, de 18 de noviembre de áot9; y, oficio SITRA upsJ-20r9_06s7_oF, de03 de diciembre de 2019, el l¿do. Byron Encalada saraüa, presidente del comité pro
Mejoras "carapungo Libre y seguro"; el señor Giovanny cevallos, presidente del comtecentral Pro Mejoras "carapungo"; y, el Dr. Nelson José Efrain Maldonado Echeverría,Director unidad Patronato Municipal san José, solicitan se firme un convenio de uso yAdministración del predio 33oos2, para la ejecución de varios proyectos, al respecto:

ANTECEDENTES:

con Informe Técnico código: AZ1A-DGT- 2019-oo1, de fecha 13 de diciembre de 2019, raIng' crisüna lzquierdo, Directora de Territorio Administració n zonalcalderón, presenta elinforme en el cual entre otros detalla los bienes inmuebles construidos en el predio 32oo52,'pecilicando sus linderos generares, indicando que el concejo Metropolitano de euito, ensesión de 0l de febrero de 2ooz, resorvió entregar en comodato, a favor der patronato
Provincial de Pichincha sobre un área de gg9m2, dentro del predio 32oos 2, en un prazode 10 años, contrato que se encuentra fenecido, sin embargo el Arq. patricio serrano,Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles solicitó criterio técnico y legal,favorable o desfavorable, respecto a la entrega en comodato de 1as áreas que se encuentraocupando Misión pichincha en el inmueble en mención; concluye señarando que er predio32oo52 de dominio del Municipio dei Distrito Metroporitano de euito, con uso del suero:equipamiento, destinado a ra imprantación y desarrolro de activiárdes p"ra ros serviciossociales de educación, cultura, sarud, bienestar sociar, recreativo, deportivo y culto;públicos de seguridad, administración pública, servicios funerarios, transporte,infraestructura y equipamientos especiales, ,ecomendando incluir en er proyecto deconvenio de Administración y uso el mantenimiento a la infraestructura existente, que

t*ry

I
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dtidoalascondicionesnormalesdeexposiciónpresentadeterioroyafectacionescomo
.umedad, oxidación .r, ."t.,r.t r.a metálica, ..qri"." masillado en pisos y paredes'

'untura en fachadas, y fi"'f*""t" que para la solicitud del predio 32OO52 se emite criterio

écnico FAV.RAB LE toda vezque presenta un proyecto para utilización de todas las áreas

infraestructura del Predio'

1 recibido en la Dirección Jurídica con fecha O3 de enero de 2O2O 
'

Rodríguez Aguilar, Direc tora de Gestión Participativa de la

Cald.erÓn Presenta el informe en el cual en cuanto al proyecto del

té Pro Mejoras "CaraPungo Libre Y Seguro', recomienda Y concluye: "Se debe tomar

3n cuenta a los grupos de las diferentes organ.rzacrones sociales que se encuentran

tualmente en la casa comunal' para no excluirlos e 1nvolucrarlos dentro de Ia ejecución

e este nuevo proyecto para beneficio de la comunidad de CaraPungo; considerar medidas

tivas para el tema de seguridad, ya que se Presenta un alto Índice Por 1a

elincuencia, drogas y robos; adicional esublecer horarlos y tiemPos Para el buen uso de

la casa comunal, para evitar conflictos conelusodelasinstalaciones;elComitéPro

meJ oras "Carapungo Libre y Seguro" con el objeto de obtener el convenio de administración

y uso de la casa comunal, ha Presentado vanos proyectos que luego de ser analizados, son

FACTIBLES de realizarlos Ya que todos está¡.n orientados a mejorar Ia convivencia de los

moradores Y usuarios''

En cuanto al Proyecto presentando por el Cornité central pro Mejoras "carapungo", el

referidoinformeseñalaenlopertinenteque: el proyecto presentado indica que va a segutr

-rtado las mismas actividades que ya estaban realizando anteriormente con las

diferentes org anizaciones. En las salas de Uso Múltiple que indican en el proyecto de igual

manera no específica el lugar o sitio a reqllerlr, donde van a dar uso a la sala de velaciones,

sala de caPacitación, sala de exposiciones, sala de eventos culturales; y que para ello se

debía estiPular como Io van a ejecutar tanto económico como social; y, con respecto a los

parqueaderos desean esta ár:ea Para beneficio de los adultos mayores, implementar área

verde, desarrollar actividades, aeróbicos, bailo terapia además del club de bastoneras; Por

lo que concluYe que al ser un Proyecto social se debe describir, detallar y puntuahzar las

actividades de cada Plan de trabajo a realir'ar con cada una de las org anizaciones Y de los

que quieran hacer uso del bien, además se debe indicar el número de Personas

beneficiadas juntamente con sLls objetivos planteados para la óptima administracion del

bien; se debe tomar en cuenta a las organlz,aciones o asociaciones que no se encllentran

dentro del Comité Para no excluirlos e involucrarlos dentro de la ejecución de este ProYecto

para beneficio de la Comunidad Carapuogo'

unplan social entre los cuales tenemos ser flexible, abierto, descentrali zado, participativo,
además de reunir con carac teristicas que tiene

auto gestionado, interdisciPlinario; y por último sugiere algunos cambios e incremento

lon Informe Social No

a Abogada Gabriela
\dministració n Zor.al

detallado de las acciones a realizar en cada una de las organizaciones, a fin de determln
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el nivel de impacto que va a tener con la comunidad, además deberá indicar el sitio, lugaro espacio y descripción amplio y enfocado a incluir a la totalidad de la comunidad, por Ioque concluye que el proyecto NO ES f,.ACTIBLE.

Fina-lmente en cuanto ar proyecto presentado por unidad patronato san José, en Iopertinente recomienda y concluye: El proyecto presentado tiene como finalidad beneficiara la parroquia de carderón sector de carapungo, ra cuar permitirá albergar a más de dosmil beneficiarios directos y de diferentes gn¡po: y edades quienes podrán ser participes deservicios que ofrece la unidad Patronato lrrtunicipal san ,.losé y 
".*i"io" de apoyo medianteconvenios realizados con universidades, empresas privadas y públicas, quienesrespaldarán los cinco diferentes ejes de gestión {recreativo, fJrmativo, productivo,preventivo y cultural); que el proyecto tiene como objeto desarrollar las capacidades de laspersonas en el Distrito Metropolitano de euito, busca generar espacios de encuentro,'- Jiálogo y ejecución de iniciativas recreativas y/o culturatÁ, p.ogru*áu""s, participaüvascon otros actores y grupos sociales , generarrdo una aproximaliór, irra".g"neracional demanera intencional y soridaria, para prantear nuevos retos y l0grar mayores espacios departicipación y convivencia entre beneficiarios del proyecto; qr. *á"rras pretende impulsarun espacio de acogida diurna para adultos mayores en situación de yulnerabilidad, paraque sean partÍcipes de las diferentes actividades y sewicios que promueve la unidadPatronato san José como: servicios para personas con discapaciáaa, promoción y enfoquede género, actividades recreativas, lúdicas y sarudables, por lo que concruye que laspropuestas contempran criterios apegados a las necesidades y demandas que el sectorrequiere y que sus planes de trabajo junto con sus actividades dan un nuevo enfoque deluso del bien inmueble, lo que beneficiará a los moradores der sector por lo que concluyeque el Proyecto casa de las Diversidades con énfasis en la atención diurna al Adulto Mayores FACTIBLE.

\_JRMATwA APLICABLE:

El Art' IV-6.22, de ra ordenanza Municipar 001, sanciona da er 29 de marzndel 2019, quecontiene el código Municipal para el Distrito Metropolitano de eüto, señala: ,El conejoMetropolitano podrá. autorizar ra cerebración de coNWNIos DE ADMINIITRA)IóN y usoMULTIPLE DE AREAS RECREATIUA§ CA§qS BARRIALES Y 
^,MUNALD,S 

DEL DISTRIT,METRoP2LITAN1, conjuntamente suscritos con.. rigas parroquiares, barriares, amités promejoras, juntas panoquiates y organízaciones de la cominid,ad,' conjuntamente con laAdminístración Zonal Metropolitana respectiua,.

El Art. IV-6.23, de la misma ordenanza, En cuanto ar prazo de ros convenios seña1a queno podrá exceder de cinco años, el mismo que podrá ser renovado o no, segün el buen uso



imiento del área, las condiciones del convenio y el trámite previsto en el presente

,tr-rlo

El seguimiento, control y cumplimiento d'e estos conuenios' correspo

zortar en d.onde se enqtentre rocarizada er drea recreatiua, con quien

ElArt'IV-6.2T,Ibidem,enreferenciamalusoodeteriorodelasinstalacionesentregadas,
en 1o pertinent" ai"po"ti^f" ""O"""" 

recreativos que se entreguen mediante el Convenio'

nopodránserdestinadosoutilizadosenpropósitosdiferentesalacordadoenelconvenio;
además en caso a. mar uso v/o deterioro de las mismas, o incumplimiento de lo esüpulado

en el convenio, la Adminisira.io., Zonal respectiva informará de este particular a la

C¡-.isión competente t" "'i"¡" 
de propiedad municipal y espacio público para que se

iadopten los correctivos del caso p se dé por terminado el convenio'

lei n.t. Iv.6.28, Ibidem, señala ,De enstir onfrouersias en la administración y uso de lo,s

Areas Recreat¡uo", couo lon¡ales g comurtabs, la AdministraciÓn zonal corteépondiente

laspondráenonusideracióndelaComisióncompetenteenmatenadepropiedadmunicipal
g espacio púbtio, quien eleuará su dictamen para conocrmiento g resoluaón del Conejo

MetroPolitano".

ANÁLISIS:

nde a la Administración
se susc ribirá el mismo" '

Delarevisióndelosanteced.entessedeprendeque:elbieninmueblepredio320052'etel
qr..¡e entre otros se ...-aao" una Casá Co*"'J y varias instalaciones que según cada

uno de los informes p.;;;L¿;, consta """tráó 
a nombre del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, ;;;; á*; d" superficie total de 4.477,3O,0|.2, según escritura y

4.584,34,,,2, ""g,,,. 
a'"""!t;ñ""' L"p""intátao "i 

t"tt¿o actual de las áreas construidas;

la evaluación a.r proy"itlo,?;, á.',ütJJ d" 
"elebrar 

o no el convenio sin especificar

olazo: concluyendo que es iáctible la entrega *"áiÁt convenio de uso y Administración

á;t ;i;i;;eble según los provectos propuestos'

Art. IV-6-25, Ibídem, eo 1o pertinente dispone: Previa la suscripción del Convenio' se

que los beneficiarios Presenten una solicitud ante la Administración Zonal

Con la solicitud se deberá acreditar la personeria juridica, la

legal Y lo representación o nombramiento de la organízación a la que

documentos que se adjuntará al pedido.
1

El:-,,rt. lV-6'26, Ibidem, señala: "La suscri2ción del conuento se

AdministraciÓn Zonal cor"resportdiente, quien lleuaraun registro de los mismos A remitirá' una

para conocimiento A registro de este a.alerdo a la hocuraduría

Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, a la Dirección MetroPolitana de

A a la DirecciÓru MetroPolitana de Catastro.

efectuard ante la

Metropolitana, a la



lu'

\9)
I¡s interesados han.presentado en originales los documentos con los que acreditan lapersoneria juridica, la representación Iegal y7o r.p.""..rü"iá., i'.ro*u."*iento de laorganización a la que pertenecen, 

" "*".p"i"ór 
áel comite c;;tr.l p; M.¡oras .carapungo,

fl'[-:i:fXtá #;ffiilt" en copias iimples; aocu-.',iá"-."i"" o"; f.,-*¿f ;;;;
una vez cumplidos estos requisitos, el convenio se efectuará ante la Administració n zonaTcorrespondiente, quien además deberá encargarse aet 

"ont.oi-j cumptimiento de esteconvenio, de su respectivo registro; y, emitirá una copia a la procuáuría Metropolitana,a la unidad de Gestión de Biáes tnmuebles,y a la »ireccián uái"p"lit"ra de catastro.
Las áreas que se entreguen mediante este convenio, no podrán ser destinadas o utilizadaspara fines diferentes a los que no se hayan acordado 

". "t "oru.rrio. 
--

En.caso de mal uso y/o deterioro de las instál3ciones entregadas o incumplimiento de lo-- estipulado en el convenio, la Administración Zonal respecüá, i"ror*..a del particular ala comisión competente. en materia de propiedad *"rii"rp"ii 
""p"cio 

p,iurico para queadopten los correctivos del caso o se dé ior ierminado 
"t "á.ru.rrio----'

Por lo expuesto, esta Dirección JurÍdica, emite cRrrERro LEGAL FAVORABLE, alrequerimiento der convenio DE ADMrñrsrRACról-i- uÁl1lülrprc DE AREASRECREATIVA§ CASAS BARRIALES Y COMUNALES DEL DISTRND METROrcLITANOprevio el cumplimiento de las recomendaciones, ouservaciones-fpÁceaimientos antesindicados.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Adjunto expediente completo en original.

Atentamente,

Dra. CS ravo
DIRECTORA JURÍDICA AZC,A

Blaborado por: Dr. Freddy Corral

Aprobado Por: \
03-01-2020
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lnforme Social No. 1

Casa Comunal de Carapungo

ANTECEDENTES:

En respuesta al oficio S/N de fecha de 18 de noviembre 20L9, suscrito por el

licenciado Byron Encalada Saravia, Presidente del Comité Pro - Mejoras "Carapungo

Libre y Seguro", quien solicita se le conceda la firma del Convenio de Adrninistración y

Uso del predio 330052, correspondiente al Área Comunal de Carapungo; solicitud que

es puesta en conocimiento a esta Dirección mediante memorando Nro. GADDMQ-

AZC-DAF-2019-1368-E, de fecha 18 de noviembre de 20L9, a fin de suscribir el

respectivo un informe social del predio No. 3ZOO5?,.

En respuesta al oficio S/N de fecha de 18 de noviembre 20L9, suscrito por el señor

Geovany Cevallos Saravia, Presidente del Comité Central Pro - Mejoras "Carapungo",

quien solicita se le conceda la firma del Convenio de Administración y Uso del predio

320052, correspondiente al Área Comunal de Carapungo; solicitud que es puesta en

conocimiento a esta Dirección mediante memorando Nro. GADDMQ-AZC-DAF-20L9-

1370-E, de fecha 18 de noviembre de 2OL9, a fin de suscribirel respectivo un informe

social del predio No. 320052.

MARCO LEGAL:

Respecto a la solicitud planteada por el Presidente del Comité Pro Mejoras

"Carapungo Libre y Seguro", el Código Municipal establece lo siguiente:

,CAPITULO II

DE LA ENTREGA DE BIENES EN COMODATO

Art. tV.5.18.- Ambito de esto Capítulo.- Lo (sic) presente Capítulo es aplicable a lo

entrego en comodato o préstamo de uso, de bienes inmuebles de prapiedad del

Municipio del Distrito Metropolitono de Quito, a entidades u organismos, públicos o

privados, que no persigan fines de lucro, cuondo la finalidad sea cumplir con objetivos

esenciales y primordiales compatibles con los que tiene lo institución frente a lo ciudad.

,?2
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Art. tV,5.22.- El Concejo Metropolitano podrá autorizar la celebroción de "CONVENIOS

DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE DE AREAS RECREATIVAS, CASAS BARRIALES Y

COMUNALES DEL D\STR|TO METROPOLITANO", conjuntamente suscritos con: ligas

parroquiales, barriales, comités pro mejoras, juntos parroquiales y orgonizaciones de la

comunidod, conjuntamente con lo Administración Zonal Metropolitana respectiva.

Cuondo se trate de áreas suscribiró, tombién esfos convenios la Dirección

Metropolitono de Deportes.

Art. tV.6.23.- El plazo de los convenios de administroción y uso múltiple de las áreas

recreativos, cdsos barriales y comunales no podrá exceder de cinco años, el cual podrá

ser renovodo o no, según el buen uso y mantenimiento del oreo, las condiciones del

convenio y el trómite previsto en el presente Título.

Art. 1V,5.24.- Previo o la suscripción del Convenio de Administroción y Uso Múltiple de

las Áreas Recreatívas, Casos Barriales y Comunales se requeriró que los beneficiarios

presenten una solicitud ante la Administroción Zonol correspondiente. Con la solicitud

se deberá ocreditor la personería jurídica, lo representación legal y/o representación o

nombramiento de la organización a la que pertenece, documentos que se odjuntará al

pedido.

Art, 1V.6.25.- Lo Comisión competente en moteria de propiedad municipal y espacio

público, previo o emitir su informe, conocerá el informe de lo Adrninistración Zonal,

mismo que se elaborará en coordinoción con la Dirección Metropolitona de Deportes,

la Dirección Metropolitana de Gestion de Bienes lnmuebles y Dirección Metropolitana

de Cotastro, este informe técnico, determinará los linderos, superficie, ubicacién,

estodo actuol del área recreativo, cosos barriales y comunales, evaluoción del proyecto

a desarrollarse en forma detallada, el financiamiento presentado por los interesados y

lo factibilidad de celebrar o no el convenio.

La Comisión competente en materia de propiedad municipol y espocio público de

considerarlo necesario solicitará también informe legol o lo Procuraduría

Metropolitano.

Lo Comisión competente en moteria de propiedod municipal y espocio público, luego de

analizada la solicitud, emitirá el informe respectivo para conocimiento y resolución det
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Concejo Metropolitano, quien autorizorá la suscripción del Convenio de Administración

y Uso Múttipte de los Áreas Recreativos, Cosas Barriales y Comunales.

Art. 1V.6.26.- Lo suscripción del convenio se efectuord ante lo Administración Zonal

correspondiente, quien llevará un registro de los mismos y remitirá uno copia pora

canocimiento y registro de este acuerdo o lo Procuraduría Metropolitona, a la

Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes lnmuebles, a la Dirección Metropalitano

de Deportes y a la Dirección Metropolitono de Cotostro.

El seguimiento, control y cumplimiento de estos convenios, corresponde a lo

Administración Zonal en donde se encuentre locolizada el área recreotivo, con quien se

suscribirá el mismo.

Art. 1V.6.27.- Los espacios recreotivos que se entreguen mediante el Convenio de

Administroción y uso Múttiple de las Áreas Recreotivas no podrún ser destinados o

utilizados en propósitos diferentes al acordado en el convenio.

En coso de mol uso y/o deterioro de los instolaciones entregodos o incumplimiento de

lo estipulado en el Convenio de Administración y Uso Múltiple de los Areos Recreativas,

Casas Borrioles y Comunoles, la Administración Zonal respectiva informará de este

particulor a la Comisión competente en materia de propiedod municipal y espocio

público poro que se adopten los correctivos del coso o se dé por terminado el convenio,

Art, 1V.6.28.- De existir controversias en lo odministración y uso de las Areas

Recreativos, Casas Barrioles y Comunoles, la Administroción Zonal correspondiente las

pondrá en consideroción de la Comisión competente en materid de propiedad

municipal y espacio público, quien elevorá su dictomen para conocimiento y resolución

del Concejo Metropolitano."

Ubicación y descripción del bien inmueble:

El predio municipal No. 32OO52, identificado como "Casa Comunal de Carapungo", se

encuentra ubicada en la provincia de Pichincha, del D¡str¡to Metropolitano de Quito,

parroquia de Calderón, Barrio Carapungo, en las calles N15 Río Cayambe y Neptaly

Godoy, consta de tres edifícaciones que facilitan el uso de 6 espacios para

congregaciones o provisión de servicios. Además cuenta con un amplio espacio al aire

T %



libre sin presencia de edificaciones apto para el uso en actividades recreativas y

lúdicas.

Es importante mencionar que dentro del mismo predio existen 2 edificaciones donde

se prestan servicios de salud para la comunidad por medio del Consejo Provincial -
Misión Pichincha (Fotografías 3 y 4).

Funcionalidad

El rol de los espacios cornunales es de vital importancia para el desarrollo económico,

social y cultural del sector donde pertenece. En cuanto a la descripción y funcionalidad

de la Casa Comunal de Carapungo corresponde a un bien inmueble compuesto de un

conjunto de espacios físicos en donde se facilita y promueve la part¡c¡pación de la

comunidad, en cuanto a: desarrollo comunitario, institucional, formación, e

información.

El sentido de la existencia de estos espacios promueve el sentido de pertenencia social

desde la comunidad para fomentar el uso consensuado de sus instalaciones, a rnedida

de las necesidades de todos quienes la conforman, incluyendo y buscando satisfacer

las necesidades de cada miembro individualmente, así como también de la comunidad

en general.

Carapungo se caracter¡za por su participación activa en procesos

comunitarios, locales y nacionales razón por la que se evidencia que este espacio

promueve la organización, cooperación e inclusión de todos los miembros de la

comunidad.

La Casa Comunal fue creada con el objetivo de brindar el mayor beneficio de

Carapungo, teniendo como fin hacer valer los derechos de la sociedad, encaminadas a

satisfacer las grandes necesidades que día a día se presentan.

Las actividades que actualmente se están desarrollando en la casa comunal por

diferentes organizaciones sociales son las siguientes:

Organización Beneficiarios Edades

Canas de vida 45 Adultos Mayores



t5?

lv

La Directiva del Comité Pro-Mejoras "Carapungo Libre y Seguro" ha presentado el

pertinente proyecto, donde detalla el uso que se va a dar a la Casa Comunal para la

realización y ejecución de las diferentes act¡vidades a realizarse para el mejoramiento

de las condiciones de habitabilidad y pautas conductuales de uso del espacio,

orientadas a la socialización de la comunidad.

A continuación, se señala algunas actividades a ser implementadas en diversas áreas

que forman parte de lo planteado, asícomo:

Hay una diversidad de propuestas que ofrece el comité para la inclusión, participación

y motivación ciudadana en pro de mejorar la condición de vida para los rnoradores

60 y piquito 100 Adultos Mayores

Bendecidos niños y adultos con

discapacidad

120 Niños y Adultos

Safpi 80 Niños de 2,4 y 5 años

Coro Wayna 28 Jóvenes

Aeróbicos 38 Aeróbicos

Artes marciales Club Minotauros 75 Niños y Jóvenes

Martina Carrillo 28 Niños y Jóvenes

Talleres 200 Público de edades en general



donde se ha fomentado varios intereses sobre aspectos relacionados con seguridad, el

desarrollo socio económico y cultural de los habitantes.

Los espacios comunales son de vital irnportancia en el convivir de una colectividad, ya

que éstos fortalecen las relaciones de sus habitantes y fortalecen la organización

comunitaria; por ello es conveniente y sustancial el buen uso de la casa comunal en

pos del beneficio directo de la población del barrio Carapungo.

La comunidad, así como tiene derecho al uso de las instalaciones también tiene

obligaciones; una de ellas es devolver en las mismas condiciones las instalaciones en

las que se entregó, para conservar su buena fachada de la Casa comunal en beneficio

de todos quien la utiliza para las reuníones pertinentes y las diferentes actividades que

deseen realizar.

Propuesta 2 ("Comité Pro Mejoras de Carapungo")o

El proyecto presentado por el " Comité Pro Mejoras de Carapungo" a la administración

zonal de Calderón, indica que se va a seguir ejecutando las mísmas actividades que ya

se estaban realizando anteriormente con las diferentes organizaciones.

Lo que detalla el Comité puntualmente es:

Solicitan 5 espacios donde van hacer uso varias asociaciones las cuales son: Comité

Central Pro Mejoras de Carapungo y centro de cómputo, taller cultural de Carapungo,

asociación de !a tercera edad, fisioterapias, asociaciones juveniles de Carapungo; pero

no especifican los espacios y actividades a realizar.

El uso que se dará a la casa comunal es para las "reuniones masivas de la comunidad"

donde el proyecto indica que los que deseen pedir del mismo, tendrán que pagar una

cifra de SrOO americanos.

Las salas de Uso Múltiple que indican en el proyecto de igual manera no especifica el

lugar o sitio a requerir, donde van a dar uso a la sala de velaciones, sala de

capacitación, sala de exposiciones, sala de eventos culturales; para ello se debía

estipular como lo van a realizar tanto económico como social.
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Con respecto a los parqueaderos desean esta aérea para beneficio de los adultos

mayores, implementar aérea verde, desarrollar act¡v¡dades, aeróbicos, bailo terapia

además del club de bastoneras.

Según la hoja de ruta levantada los programasque se realizan beneficiaaTL4 personas

donde se puede incrementar el número de beneficiarios cada tiempo prudente cabe

recalcar que todo es realizado por y para beneficio de la comunidad.

. Propuesta 3 "Proyecto Caso de las Diversidades con énfasis en lo otención

diurno ol Adulto Mayor"

La Casa de las Diversidades tiene como propuesta, beneficiar a la parroquia de

Catderón sector de Carapungo, la cual permitirá albergar a más de dos mil beneficiarios

directos y de diferentes grupos y edades quienes podrán ser partícipes de servicios que

ofrecen la Unidad Patronato Municipal San José y servicios de apoyo mediante

convenios realizados con Universidades, empresas privadas y públicas, quienes

respaldaran los cinco diferentes ejes de gestión (recreativo, forrnativo, productivo,

preventivo y cultural)

El proyecto con miras a desarrollar las capacidades de las personas en el Distrito

Metropolitano de Quito, busca generar espacios de encuentro, dialogo y ejecución de

iniciativas recreativas y /o culturales, programáticas, participativas con otros actores y

grupos sociales, generando una aproximación intergeneracional de manera intencional

y solidaria, para plantear nuevos retos y lograr mayores espacios de participación y

convivencia entre los beneficiarios del proyecto, dependerá de! servicio integral e

inctusivo durante todo e! año, que Baranticen !a promoción activa de derechos.

Además pretenden impulsar un espacio de acogida diurna para adultos mayores en

situación de vulnerabilidad, para que sean partícipes de las diferentes actividades y

servicios que promueve la Unidad Patronato Municipal San José como: servicios para

personas con discapacidad, promoción y enfoque de género, actividades recreativas,

lúdicas y saludables.

12



Conclusiones:

Los proyectos presentados buscan implantar el desarrollo de actividades para brindar

servicios de educación, cultura, salud, crear espacios culturales y de recreación en

general para la comunidad, así como tiene la intención de erradicar problemas

socioculturales como son seguridad.

Las propuestas contemplan criterios apegados a las necesidades y demandas que el

sector requiere por lo QU€, sus planes de trabajo junto con sus actividades da un nuevo

enfoque del uso del bien inmueble, lo que beneficiaría a los moradores del sector.

Sin embargo el Proyecto con mejores lineamientos y delimitación de sus beneficiarios

es el proyecto denominado "Casa de las Díversidades con énfasis en la atención diurna

al Adulto mayor".

Recomendaciones:

(Comité Pro Mejoros "Carapungo Libre y Seguro"):

o Se debe tomar en cuenta a los grupos de las diferentes organizaciones sociales

que se encuentran actualmente en la casa comunal, para no excluirlos e

involucrarlos dentro de la ejecución de este nuevo proyecto para beneficio de

la comunidad Carapungo.

. Considerar medidas preventivas para el terna de seguridad, ya que se presenta

un alto índice por la delincuencia, drogas y robos; adicíonal establecer horarios

y tiempos para el buen uso de la casa comunal, para evitar conflictos con el uso

de las instalaciones.

. El Comité Pro - Mejoras "Carapungo Libre y Seguro, con el objeto de obtener el

convenio de administración y uso de la casa comunal, ha presentado varios

proyectos que luego de ser analizados son FACTIBLES de realizarlos ya que

todos están orientados a mejorar la convivencia de los moradores y usuarios.

("Comité Pro Mejoros de Carapungo")

o Al ser un proyecto social se debe describir, detallar y puntualizar las actividades

de cada plan de trabajo a realizar, con cada una de las organizaciones y de los

que quieran hacer uso del bien cabe mencionar que también se debe indicar el
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número de personas beneficiadas juntamente con sus objetivos planteados

para la óptima administración del bien.

Se debe tomar en cuenta a las organizaciones o asociaciones que no se

encuentran dentro del Comité para no excluirlos e involucrarlos dentro de la

ejecución de este proyecto para beneficio de la comunidad Carapungo; además

de reunir con características que tiene un plan social entre los cuales tenemos

ser flexible, abierto, descentralizado, participativo, auto gestionado,

interdisciplinario .

El proyecto deberá hacer algunos cambios e incrementar detalladamente las

acciones a reatizar en cada una de las organizaciones, a fin de determinar el

nivel impacto que va a tener con la comunidad además de ubicar el sitio, lugar

o espacio que requieren si es necesario fotos; es por ello que al no contar con

un estudio y descripción amplio y enfocado a incluir a la total¡dad de la

comunidad, el proyecto NO ES FACTIBLE.

r?
a

a

"proyecto Caso de las Diversidddes con énfosis en lo atención diurna al Adulto

Mayor"

. El proyecto con mejores lineamientos y delimitación de sus beneficiarios es el

proyecto denominado "Casa de las Diversidades con énfasis en la atención

diurna al Adulto maYo/'.

. El patronato San José, con el objeto de obtener el convenio de administración y

uso de la casa comunat, ha presentado su proyecto que luego de ser estudiado,

el mismo se encuentra orientado a mejorar la calidad de vida de sus

beneficiarios, trabajando de manera integral en el área recreat¡va formativa,

productiva, preventiva y cultural, además busca generar espacios de

participación y convivencia entre todos los miembros de la comunidad, por lo

que la propuesta presentada es FACTIBLE.
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Registro Fotográfico

lmagen 1. Vista Frontal del predio

lmagen 2. Vista trasera del predio
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lmagen 3. Centro de Acupuntura, Concejo Provincial

lmagen 4. Centro de salud, Concejo Provincial
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